
Guayaquil, 6 de Mayo del 2019 

Señor 
MARIO GEOVANNY GARCIA LOPEZ 
Representante Legal 
COMPAÑIA SEAKLAIR S. A. 
CIUDAD. 

"DE MIS CONSIDERACIONES: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que (400) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de UN DÓLAR AMERICANO ($. 1,00) cada una del señor LUIS ENRIQUE 
JURADO LEON, han sido transferidas en esta fecha a favor dela Srta. ARANTXA GABRIELA GARCIA. 
BARZOLA. 
Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el ibro de Acciones y Acconistas 
dela COMPAÑIA SEAKLAIR 5. A. 

Firman la presente cesión, el Cedente y el Cesionario, en señal de autorización y conformidad 
con la transferencia respectivamente. 

én 

  

LUIS LEON CARMEN ANTONIETA BARAHONA MITE 
CC. 0907850374 
CEDENTE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Obpama García E 
ARANTXA GABRIELA GARCIA BARZOLA 
CC. 0931603617 
CESIONARIO 
NACIONALIDAD ECUATORIANA
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